
Pleno del Congreso de Diputados

LA AMNISTÍA, APROBADA
MADRID. (PUEBLO.)—El Congreso de Diputados, en se-

sión plenaria aprobó hoy la proposición de ley de Amistia,
sobre la que existía un acuerdo básico entre todos los par-
tidos con representación parlamentaria.

Según esta ley, quedan
amnistiados todos los actos
de intencionalidad p o l í t i c a ,
cualquiera que fuese su re-
sultado, realizados con ante-
rioridad al día 15 de diciam-
bre de 1976; todos los actos
de la misma naturaleza rea.
¡izados entre el 15 de diciem-
bre de 1976 y el 15 de junio
de 1977, cuando en la inten-
cionalidad política se aprecie
un móvil de restablecimiento
de las libertades públicas o
de reivindicación de autono-
mías de los pueblos de Es-
paña; todos los actos de idén-
tica naturaleza e intenciona,
lidad realizados hasta el 6
de octubre de 1977, siempre
que no hayan supuesto vio-
lencia grave contra la v i d a
o ¡a integridad de las perso-
nas.

En todo caso, están com-
prendidos en la amnistía: Los
delitos de rebelión y sedición;
la objeción de conciencia a
la prestación del servicio mi-
litar, por motivos éticos o re-
ligiosos; los actos de expre-
sión de opinión, realizados a
través de Prensa, imprenta o
cualquier otro medio de co-
municación; los delitos come-
tidos por los funcionarios y
agentes del orden público
contra el ejercicio de los de-
rechos de las personas.

Los beneficios de esta ley
se extienden a los quebran-
tamientos de condenas im-

puestas por delitos amnis-
tiados, a los de extrañamien-
to acordados por conmuta-
ción de otras penas y al
incumplimiento de condicio-
nes establecidas en indultos
particulares.

Quedan también amnistia-
das las faltas disciplinarias
judiciales e infracciones ad-
ministrativas o gubernativas
realizadas con intencionali-
dad política, con la sola ex-
clusión de las tributarias.

Están comprendidos en es-
ta ley las infracciones " de
naturaleza laboral y sindical
consistentes en actos que su-
pongan el ejercicio de dere-
chos reconocidos a los tra-
bajadores.

La amnistía determinará
en general la extinción de la
responsabilidad criminal de-
rivada de las penas impues-
tas o que se pudieran im-
poner.

Respecto del personal mi-
litar al que se le hubiere
impuesto o pudiera imponér-
sele como consecuencia de
causas pendientes la pena
accesoria de separación del
servicio o pérdida de empleo,
la amnistía determinará la
extinción de las penas prin-
cipales y el reconocimiento,
en las condiciones más be-
neficiosas, de ios derechos
pasivos que les correspondan
en su situación.

Los beneficios de la am-
nistía serán los siguientes:
La reintegración en la ple-
n i tud de sus derechos acti-
vos y pasivos de los funcio-

narios civiles sancionados;
el reconocimiento a los he-
rederos de los fallecidos del
derecho a percibir las pres-
taciones debidas; la elimina-
ción de los antecedentes pe-

nales y notas desfavorables
en expedientes personales:
la percepción de haber pa-
sivo que corresponda, en el
caso de los militares profe-
sionales y de los miembros
de las fuerzas de orden pú-
blico.

La amnistía deja sin efec-
to las resoluciones judicia-
les y actos administrativos
o gubernativos que hayan

producido despidos, sancio-
nes, limitaciones o suspen-
siones de los derechos acti-
vos o pasivos de los traba-
jadores por cuenta ajena.

La presente ley entrará en
vigor el mismo día de su
publicación en el -Boletín
Oficial del Estado» Según
rumores, puede que sea ma-
ñana cuando la ley aparez-
ca en el «B O. E.».


